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COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL 
CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS 

 C I C A D  
 
 

Secretaría de Seguridad Multidimensional 
 

 

Sugerencias de criterios para autorizar nuevos puntos de ingreso/salida de sustancias 

estupefacientes, psicotrópicos, precursores e insumos químicos fiscalizados 

 

 

• Países participantes : Venezuela, Brasil, México, Bolivia, Perú, Estados Unidos, 

Trinidad y Tobago, Panamá, Chile, Costa Rica y Ecuador. 

• País coordinador : Brasil. 

 

 

1. Consideraciones iniciales:  

Actualmente, Brasil mantiene únicamente cuatro puestos de ingreso/salida de sustancias 

estupefacientes, psicotrópicos, precursores e insumos químicos fiscalizados. Sin embargo,  debido a 

una expansión del mercado, los establecimientos farmacéuticos actualmente ya no se encuentran 

ubicados en una zona específica. Ello ha originado que la necesidad de evaluar el otorgamiento de 

autorización de nuevos puntos de ingreso/salida de estos productos a través de aduanas cercanas de los 

sectores farmacéuticos emergentes. 

2. Objetivo:  

Presentar los aspectos que involucra la evaluación para otorgar la autorización de un nuevo 

punto de ingreso/salida de sustancias estupefacientes, psicotrópicos, precursores y insumos químicos 

fiscalizados. 
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3. Aspectos recomendados que se deben evaluar para autorizar un punto de ingreso/salida 

de bienes fiscalizados 

Como resultado de las diferentes experiencias manifestadas por los delegados de los países 

participantes que tienen puntos de ingreso/salida de bienes fiscalizados específicos, se puede señalar 

que esta decisión se sustenta en los criterios siguientes, los mismos pueden servir de recomendación a 

los países, de manera total o parcial: 

I. Infraestructura: Existencia de vías de acceso e instalaciones seguras (debidamente señalizadas y 

rotuladas), vigilancia del recinto aduanero y de los bienes, capacidad de brindar 

almacenamiento y oficinas para los actores involucrados, tales como: 

• Aduanas: Las mismas que deben contar con equipos de análisis e inspección no intrusiva, 

equipos de inspección y detección, así como con espacio idóneo para los aforos físicos. 

• Policía: La misma que debe contar con equipos de seguridad y vigilancia. 

• Autoridades Competentes. 

• Órganos de control. 

 

II. Comunicación: El punto de ingreso/salida de los bienes fiscalizados debe estar ubicado en una 

localidad que permita tener acceso a medios de comunicación de última tecnología, tales como 

teléfono, internet, base de datos centralizada o protocolos de intercambio de información. 

 

III. Seguridad: Referido a la seguridad contra los riesgos derivados del manipuleo y revisión de 

insumos químicos y/o mercaderías peligrosas. Asimismo, es recomendable contar con 

protocolos de actuación para enfrentar situaciones de emergencia derivados de estas labores. 

 
IV. Ubicación estratégica: Es importante tener en cuenta la ubicación del sector industrial, la 

existencia de vías de acceso y el volumen de demanda de importaciones/exportaciones de la 

zona.  

 


